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i i Lft FiOVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA O f iCIAL 

ivift t » * l<x Snn. U n l d M 7 S i t r i -
¡mtt* IMÜHA ta» s i s e n » ¿el BoLnrtü 
•tai « « n w j t a i a «1 ¿irtrlU, 41sy*iMa 
« a 9« «a t!'»«iíUr i » el i lU* á t M6-

aat ta , f a » n entrnatouilte, <'¡v <!•>•-

S £ PUi3L!CA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

• « TOHTita i t U Cratoduit d i la Cip»i«e¡i5n praTíneid, • cuatro pe
n i » «ixUatu «1 t rmta tn , oébo paetw t i xjnestre 3 quioce 
f S M i u ul «Ka* t los ptrtittolaztt, p ^ ñ d u u wlieitar U snBeripoión. Los 
) • ( * ! <í l a t n d» U capital w h u i a por Ubnnu del Oira mutuo, aduii-
tindoat ctUon es l u nKerlpeícaM de trimeette, j únicamente por la 
bmflftfóa da pws i i qaa renlta. Laa euMiipeionee atraaedae ae cobran con 
aaatneW araymiaaaL 

Lsa A-jtatunlefitM da aata proTUeia abonarán la auaeripción con 
anefla a la abatía Uaaria n d m l a r da la Comúión prorincial publicada 
c% IM ttisierjt de o ta BitLsrln d« ficha SO T 23 de diciembre de 1900. 

Xxi JT̂ UOOB Auit lpalaa, ala distinción, diez peaetaa al afio. 
X t e u a n<tl(», vnUtitixa* e t e ü a a o de peaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoaicionea de laa autoridadee, excepto laa qna 
sean a instaocia de parte no pobre, se insert&nin ofi
cialmente, aaimiamo cualquier anuncio concernientl al 
aervicio nacional que dimane de laa miamae; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de Teinti 
eéntimoB de peseta por cada linea de infierción. 

Los anuncioa a que hace referencia la circular de l i 
Comiaidn provincial, feeba 14 de diciembre de 1905, e l 
euttplúniente al acuerdo de la Diputación de 20 de n » 
vietnbre de dicho año, T cuja ctreular h& aido pubU-
eada en loa BOLBTINU OFicuLBa de 20 y 22 de diciem
bre ya citado, ae abonarán con arreglo a la tarifa qm 
en mencionadoi BOLETIMU «einaerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . «i Rf y Don Aliento XIII 
(Q. D G.), S. M . la Reina Doña 
VlctOíia Ettgftnia » SS. A A . RR. «1 
Priíidpe d í Asturla» e infanlw, con
tinúa» «In novt í i i en *u ¡mporiiir,lt 

Da Igoal beneficio dlilrulsn las 
4amái personas da !a Augesta Rcsl 
r m U l a . 

{Oattt* del día 20 de Junio de 19») 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD PECUARIAS 

Circular 
Hebléndoie presentado la «nfer-

raedsd Infecto'coi; tcglosa denomina
da «nal rejo,» en la ganadería per 
clr.a perteneciente a.l pueblo de 
Trcbafo del Camino, y de cuys en-
ftimedfd h¡>ti muerto var as ren s, 
htblérdose «deptado las medldus 
lír.llafle» ¿e tli!¡ml«nto. dctlnfec-
c l in de etttbiot y enterrein!< nto de 
los enlmelea muertos a coritcuen-
cía de la erfermeded. Btlcomo trm 
bién h i sido eccntejadn por el señor 
inspector provincial de Hlg'ene y 
Sunliítd Pec'jatlss, la surrc-VacunB 
d ó n de toüt i IES resps expuestes 
al conlcglo; de acuerdo con lo In
formado por dicho Sr. Inspector, 
he dif punto: 

1.0 Decltrcr cl'clalmente In exis
tencia de la eifcrmedcd lifecto-
cor.tiglcs:: dincmlnsda ima! rejo,» 
en le ¿derla porcina da Trebejo 
del Ctmlr.o. 

2. ° D-.c'orfir zona Inftcta, los 
locales que han sido ocupados por 
Jas resé» atacadas. 

3. * Declarar zona icspechosa, 
la totalidad del pueblo de '{rebajo 
del Ctmino. 

i . " Ccr firmur los medidas EQI.Í-
tarlas adoptodus de alalamlznto de 
los animales enfermos, enterr¡¡mien
to de los CRdáVeros precederte: de 
rests muertes a ccnsecuerxin la 

epizootia, y reiterada deilnfecclín 
de los establos en que se den o ha
yan dado casos de la citada enfer-
mednd. 

5. * Prchiblr la Venta y circula
ción de los animales de la especie 
porcina pertenecientes al pueblo 
de Trcbajo del Camino, Interin no 
se declare oficialmente la extinción 
de la epizootia, a na> ser para su 
conducción al Matadero, para lo 
cual el conductor de ganado tendrá 
que proveerse da la oportuna auto
rización, con urrtg o a lo preceptua
do en los artículos 76 ó 78. según 
•escasos, del vigente Reglamento 
de Epizootia». Adviniendo que los 
ganaderos que Infrinjan esta dispo
sición, serán castigados con la mul
ta de 100 peseta?, con la que desde 
ahora quedan conminado»; y 

6. ° Para dic'arar oficialmente 
la extinción de la epizootia, kabrán 
de transcurrir, por lo menos, cua
renta días de»de la última Invasión, 
y únicamente podrá ser acortado es
te plazo en el caso de q je todos los 
animales de la especie porcina per
tenecientes a las zonas que se de-
declaran infecta y sospechóla, ha
yan sido sometidos por sus dmflos 
a la «usro-V. cunaclón propuesta por 
el Sr, Inspector provincial d.- Higie
ne y Sanidad Pecuarias. 

Lo que para general conocimien
to te pub.lca en este periódico ofi
cial; esperando que tanto las auto-
rldsces loca'es como los señores 
gane de res, cumplimentaran escru-
pulcstmente las anterlcres dliposl-
cloncs, evitándome el tener que im
ponerles las multes que para « t o s 
casos se scAalin en u v g«nte Re
glamento para la aplicación da la ley 
de Epizootias, y con las que desde 
luego quedan conminado*. 

León 17 de junio de 1920. 
El Oobimadcr, 

Eduardo Rosón 

^ Nota-anmelo 
i Hcgo ssb:r: Que D. Baldomcro 
! Gsrcla, vecino de O-boailes do Aba-
} jo, en Instancia presentada en este 
| Gobierno, proyecta solicitar ta con-
i cesión de l.COO litros de agua por 
i seguido,derivados de! arroyo «Vega 

el Palo,» en término y Ayuntamien
to de Vlllabllno, con destino a usos 
industriales. 

Y en Virtud de lo dispuesto en el 
art. 10 del Real decreto de 5 de sep
tiembre de 1918, relativo al proce
dimiento para obtener la concesión 
de aguas públicas, l u acordado abrir 
un plazo de treinta día:, contados a 
partir de le fecha en que se publique 
esta nota en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia; dentro dal cual deberá 
el peticionarlo presentar su proyec
to en este Gobierno, durante Itit ho
ras hábiles de oficina, admitiéndose 
también otros proyectos que tengan 
• I mismo objeto que esta petición, 
para mejorarla, Q sean Incompatl 
bles con ella; advirtlsndo que, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
art. 12, pasado el término de los 
treinta d i n que fija el art. 10, no se 
admitirá ningún proyecto en cempe-
tencla con los presentados. 

León 10 de junio de 1920. 
El Gobernador, 

Eduardo Rosón 

M I N A S 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que per D. Floren

tino Vlñuela Csstañón, vecino de 
Busdorgo, te h i pteientndo en el 
Gobierno civil de esta provincia en 
el día 24 del mes de rbrii, e las doce 
hora:, una solicitud de registro pi
diendo 40 pertenencias pera la mina 
de hulla llamada Pilar 2.*, sita en 
término de Tonin, Ayuntamiento de 
Rediezmo. Hace la designación de 
las citadas 40 pertenencias, *n la 
forme siguiente, con arreg'o el N. v : 

Se tomará como punto de prrtlda 
el mUmc que sirvió para la mina 
«Pli¡.r,» núm. 7.475, y de él se me
dirán 700 metros a! N . , y se coloca
rá la 1* estaca; 300 t i O., la 2.*; 
ICO al S., la 3.*; 200 al O , la 4."; 
200 al S., lu 5.*; 100 al O., la 6.»; 
100 al S., In 7"; 100 al O,, Is 8 » ; 
300 al S., la O.", y con 700 ai E. se 
volverá al punto du p&ttlda, quedan
do cerrado el perímetro da las p«.r 
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constur osu ¡ti-

teresado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por la L?y, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
dal Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dal 
presenta adicto para que tn * l tér
mino de sesenta dlai, CGR:¡:¿OS des
de su fecha, puedan presentar t n al 
Gobierno civil sus oposiciones Im 
Uso s» consideraren con ¿eracho a) 
iodo o parta dal terreno soiídtsdo, 
según previene el art. 24 de ¡a Lity. 

£1 expediente tiene ei n im. 7.665 
Lic-.t: 12 J* mayo a 1&20 —/t. de 

La Rosa, 

Hago saber: Que prr D. Argel 
AlVarcz, Vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobleruo civil de esta 
provincia en el día 5 de! mes de ma
yo, a las once horas, una sciicltud 
de rtgtstlo pidiendo 18 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Ram-
bal, i l la en el paraje «El Ejido,» 
término y Ayuntamiento de Roílez-
mo Hace la designación de las cita
das 18 pertenencias, en !F forma si
guiente: 

Se tomará como punto de ¡ arllda 
el mismo que sirvió para la mina 
«María Alicia,» núm. 5X77, o sec el 
centro da un pozo amuró-llado eu el 
citado paraje, y de él ee medirán 
con arreg'o al N. m , 1CG metros al 
S. 20° E., coloca: do una estaca su-
xi.lar; 100 al E. 20° N , ta 1.*; 3C0 
al N . 20° O. la 2"; 600 al O. 20° 
S., la 3 •; SCO al S Sü0 E . la 4 . \ y 
con SCO al E 20* N , se Volverá a la 
eitsca auxiliar, quedando cerraiio el 
psttmetro de las perttner.clzs :c] l-
cltadcs. 

V hablsnio hecho consta! «Ü* la-
tsrasado quu tiene realizAdo el de
pósito prevenido por la ít.r, ¿* im 
admitido dicha solicltuá por éccrslo 
as! Sr. Qobsrnador, sin p-rfaKc da 
tercero, 

Lo qua se antmcls po: »8*í;s && 
presente edlc'o para que KV. • i fér-
mina de sesenta días. cefitaCas ¿al
ie su focha, ptMt&n pwssnt-r £'•:,-1! 
QoMemo civil sus cpcs'e<wí*i; le» 
qe* ss cewicíenren ees ¿srtrílw al 
todo o Hrta del íerrs-iv ¡raü-ríí-rfa 
tagún piev'ciiQ ; ! tr!. 24 is Ley. 

El expedienta tiene el r.i:r., 7.668. 
León 12 de mayo de ¡920 — A. de 

i La Rosa. 
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Cuerpo de Ingenieros de Minas Distrito de León 
Se hice fabwane habiéndose efectuado las demarcaciones délas mina» que abajo se relacionan, el Sr. Qobernador ha decretado que dentro del 

plazo de diez dio*, a partir del siguiente al en que este anuncio se publique en el BOLETÍN OFICIAL, se consignen los reintegros por títulos de propiedad 
• pertenencias qca abalo también se detallan; en la Inteligencia que, transcurrido el plazo sin haberlo efectuado, o sin nombrar representante en la capl-
talpara comunicárselo personalmente, se declararan fenecidos los expedientes respectóos, en cumplimiento del art.55 del Reglamento deMtnerfa vígente: 

Niimero 
del expe

diente 

I 
Nombre de las ffinu 

T400 
7.402 
7.458 
7.5(6 
7.465 
7.466 
7 528 
6.754 
7.517 
7.161 
7.£20 
7.488 
7.551 
7.385 
7.140 
7.131 
7.540 
6.262 
7.394 
6.800 
7.479 
7.480 
7.443 
7.082 
6.546 
6.213 
6.932 
6.762 
6.624 
6.720 
6 835 
7.C06 
7.325 
7.153 
6.770 
6.855 
7.071 
6.388 
7.014 
7.015 
7.348 
7.249 
6.688 
7.L'16 
7.0J7 
7.205 
7.272 
7.216 
7.115 
6.702 
7.129 
7.178 
8.701 
7.223 
6791 

• 7.323 
7.426 
7.425 
7.Ü55 
e.aftl 
7 264 
6 967 
6.741 
6.796 
7.615 
7 490 
7.424 
7.330 
6.618 
6.334 
7.463 
7.189 
7.401 
7.456 

Manolita 
Tomíi 
La Brafltra 
Rotarlo 
Hierros del Blerzo n * 1, 
Hierros del Blerzo n • 2. 
Hierros del Blerzo n.* 6 
Csmpsflana 
Luna 
Mtrcedes 
Bl Tordo 
Seli de Jallo 
Dolores 
Maruji 
Arturo 
Pequln 
Constsntlna 
Dumlana (Demaila a ) . . . 
Iildora 
La Morena (Dem.* a LO 
Jottflna 1 
Lourdes 
Ultima (La) 
Bsparanza 
Gonzalo (1/denwsia a) 
B-njamin 
Maria-Luda • 
Pura 
Roiario 
Ben'gna.. 
Celedonio 
M ü n o l l M O . ' d s m . ' a L O 
Albina 
Anguatlas (Las) • • 
Anionla 
Argentina 
Arictea 
Baiblna-Maia 
Ccitalona (t .• dtmaala a) 
Costa!ona(2.*d*niaila a) 
Desgraciada 
FfüncUco 1." 
José fita-Bstar 
Leona ( 1 * demaila a). . . 
Liona (a ' d tmsí ía a) . . 
Manuela 
Manuela 
M i l » 
Maii» Luisa 
NieVis 
Petronila 
Pico 
Piiii-
San D»Vld 
2." Maiia 
Roaallna 
Tr«s Amigos (D.» a Loa) 
Trinlii¡id(Oemasfa a) 
Vlctorlna ( I . " demasía a) 
A'acell 
Ftllda 
ignacla 2.* 
Sorprata (Demasía 2,* s) 
Honorina 
Luis 1.» 
Aifrsdln 
Bernardo 
Eml la 
Ilusión 
Patraclnio 
Pilar 2.* 
Salvadora 
Lor guaira 
Longuetra 2 * 

Hiaenl 
Superficie 

HsctértMi 

Anllmonio 

Cobre.... 

Hierro . . . 

Hulla . . 

Ayuntamiento 

Ma»g«n«io. 

84 
18 
40 
8 

147 
64 

129 
40 
30 
30 
15 
20 
5 

20 
24 
75 
23 
5,359 

23 
8.8198 

30 
27 
20 
24 
2,33 

20 
43 
18 
4 

87 
21 
3.7805 

13 
20 
20 
14 

129 
82 
2.645 
1,977 

45 
6 

10 
2.42 
5,137 
8 

2 ; 
«8 
20 
10 
18 

141 
20 
JO 
4 
5 
3,6344 
3.94 
1,02 
8 

12 
39 

3,66 
12 
12 

365 
110 
12 
6 

24 
100 
30 
45 

150 

Manfla 
Idem... 
Palacios del SU, 
Idem 
Balboa 
Idem 
Idem: 
Carucedo 
Congosto 
Idem,.. . 
Palacios del SU. 
Paradaseca.... 
Páramo del SU. 
Puebla de Llllo. 
Pte. Domingo Fiórez 
Valdepiélago.. 
VUUblino 
Bemblbre 
Idem 
Idem 
Cármenes». . . 
Idem 
Idem 
Clitletna 
Idem 
C r é m e n e s . . . . 
I d e m . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Folgoso 
Idem 
Idem 
Igll-Ha 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Hem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
ciem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Matallanu.... . 
Idem 
Noceda 
Prado 
Píloro 
Riaflo 
Robla (La) 
lüem 
Valdepléltgo.. 
Idem 
Idem 
Id*m 
Idem 
Martilla 
Idem 

D. Manual Maestra. 
> SegandoFerre l rá . . . . 
> Joaquín González 
» j o i é S i b o g o A'Varez. 
» L» 

Vedadad 

Madrid 
Bl Ferrol 
Palacios del Sil-
Idem 
Vlgo 
Idem 
Vlllafranca 
Toral de los Vados 
S. Miguel Dueflas. 
Oviedo 
Palacios del SU. . . 
Vlllifranea Blerzo. 
Fabero 
Pardavé 
La Pola da Gordón 
Blbao 
Lumalo 
Toreno 
Bemblbre 

«andró Súáraz 
Idem 
D. Juan Guerrero López 

> A bito DlginOrallo. . 
» AVelIno Méndez 
> Joaquín Bernardo del Valle 
> David A Varez AlVarez. 
> Luis Lóoez Rrguera... 
> Daniel Ganzáiez. 
> laldoro Diez Fernández. 
> Berjamln Cálela 
> Franclico Garda 
> Antonio Rodilgsez 
» Avelino Méndez 
• Marcelino Gonzá lez . . . 
• Antonio A'vartz 
» QinaroFernándezGstlno Madrid 

Idem Idem 
D. Pedro Fernández Vlllamanln 

Casto AlVarez Diez Aleje 
D.* Aurora Diez G a r d a — Clttlerna, 

Constantino Diez Corntaro 
Ramón Ayertaran Barruelo (Palencl.») 
Emilio González Crémenes 

Idem.. Idem. 
D. Apolinar Balbuena Norefla 

Sebastián SlWán L» Granja. 
Manuel Gallego Vefutlilna 
Domingo AlVirez Pobiadura 
Balblno Prieto Bemblbre 
Manuel Pida go Pobladura 
Bobino Prieto.. Bemblbre. 
Germán Arias. • Rlva» del Sil (Lugo) 
Baibloo P r i e t o . . . . . . . . . B^mbibre 
JoequInBernardodel Valle Oviedo... 

Idem ¡Idem 
D. Gervasio Si Va Tremor de Arriba.. 

Francisco Fidalgo ¡Aim garlnos 
Bsleban González Rcb.t-do 

> J oaqaln Bernardo del ValisjOviedo 
Idem 1 i*¡m 
3. Pascual Cübcz» iBrí,nuelas 
> Jasé Caiüdo Quintana Fuleros. 
> Indalecio Flecha Viik-turitl 
> Domingo A Van z Pobladur¿i 
> Antonio Pulluiéi Benibib.e 
> Joaquín Rumos Rodriga!» 
> Segundo G i n l a ; G í r e l a Madrid 
> Amonio Pailaréa B mblbre 
> Jacinta Garda Tremor de Arriba. 

Manuíl Fidalgo Pob adura. 
> Joaquín Ramos Rodrigatoi 

Idem " 
Idem 
D. Bernardo Gírela 

> Nicanor Miranda 
> Zoila Z uza de la Fuente, 
> AVJlIno Méndez 
> Alfredo G. San Pedro.. • 
> Tomás Gutlé/r.-z 
> Luis Migdsl Manzano. - -
> Benjamín Calleja 

Idem 
D. Qablno Tascón 

> Juan Gutiérrez 
> Juan Manuel Reyaro— 
> Benjamín Calleja 
> Pedro Pozueco Garda... 
> José Longuelra 

Idam . • 

laem 
Idtm 
Almsgarlnos 
Orzonuga 
La Rob a 
S Mlgisl Dueflas. 
Puente Almuhey.. 
Prloro 
Burdn 
LaPoladeGordén-
Idam 
Aviados 
Idem 
R.bles 
La Pola de Gjtáón 
La Vedlla. 
La Corulla 
Idem . . . . . 

Por ututo 
Peeeua 

ICO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
too 
100 
100 
100 
ICO 
ICO 
100 
100 
ICO 
ICO 
100 
100 
100 
100 
100 
leo 
100 
ICO 
100 
100 
ICO 
100 
100 
ICO 
100 
100 
100 
ICO 
100 
100 
ICO 
ICO 
100 
100 
100 
ICO 
ico 
10Ü 
100 
100 
ico 
J00 
1G0 
10U 
100 
100 
100 
100 
100 
¡00 
100 
1U0 
10Ü 
100 
ICO 
100 
100 
100 
100 
10J 
100 
100 
100 
100 
100 

Por perte-
nenciaa 

Pnetaa 

00 
45 

100 
20 

147 
64 

129 
40 
30 
30 
15 
20 
15 
20 
24 
75 
83 
15 
23 
15 
30 
27 
20 
24 
15 
SO 
48 
18 
15 
67 
21 
15 
15 
20 
20 
15 

129 
82 
15 
15 
45 
15 
15 
15 
15 
15 
20 
28 
20 
15 
18 

141 
80 
30 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
39 
15 
15 
12 

565 
UO 
12 
15 
24 

ICO 
30 

112,50 
375 

0,30 
0 30 
0.90 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0 3 0 
0,30 
0,50 
030 
0,30 
030 
0 3 0 
030 
0,30 
030 
030 
030 
0,30 
0,30 
0,30 
0 30 
030 
0,30 
0.30 
0,30 
030 
0 30 
030 
050 
0,30 
0 33 
0,30 
030 
030 
0.30 
030 
0.30 
030 
0,30 
0,30 
0 30 
0 30 
0,30 
0.30 
030 
030 
030 
0(30 
0.30 
030 
030 
0,30 
030 
030 
0 33 
0.30 
030 
0,30 
0,30 
030 
030 
0 30 
0 30 
0 53 
030 
0.30 
030 
0,30 
030 
0,30 
030 
0 30 

León 10 de junio de 1920.—Bl Inganlero Jefe, A. de La Rosa. 



CUERPO DE INGENIEROS D E MINAS 

S« hice uber que el Sr. Qobtmadot civil ha «cordido, con uta teche, decltrer cancelados lot expediente! l e loi reglitroi «ne a contlnuadda m 
txprnan, por lot motlvoi que te Indicar: 

Nombra de Us miiut 

7.491 Aracell.. 

Superfid* 

Htciánmt 

7.459 

7.529 

7.505 

7.498 

8.861 

7.245 
6953 
7.101 

72S5 
7.367 

7.451 

7.552 

7.5C9 
7 559 

VaMnirna. 

Emiliana. 

Candeiai. 

Llllo Lomera» 5 .V 

Marta 

Enredadera . . 
La Etcondida. 
Calores 

Caslllda 3.' 
Maila 

Francisco . 

Llclnla . . . . 

Cobre, 
Hierro 

Hulla. 

Sanio Ciara. 
Egantlne... 

20 
40 

8 

16 

10 

25 

22 
20 
10 

10 

AyaaUnlento IntereMdo Vecindad líotiToi de le cueelMitfn 

Palacios del SU 
VillamonUn da 

la Valduerna 

Clitlerna.... 

Erclna (La) . . 

Ftbero.. 

Folgoso. 

Idem... 
IgíeHa.. 
Idem... 

Idem. 
44 ^Matatlana.... 

49 Páramo del Sil. 

24 

30 
32 

Idem. 

VlllaWlr.o. 
Idem 

D. Joaquín Qz'ez. Dltz. 

• Ctferino Martín y 
Martin 

> Bsrncbé Vslbuena.. 

> Pedro Miranda Ro 
bles 

Palacios del S i l . . . .Por Indeterminación del punto de partida. 

> Marcelino Suárez 
González. . . . . . 

> Juan de la Torre M » 
rayo 

Idem, 
D.LaureanoRamos Pozo 

» Andrés Fldalgo de la 
Mata 

> Rafael Alvartz 

LaBaAeza. 
Crémenes.. 

Per renuncia del Interesado en el terreno. 
Por superponerse a Ampliación a Mercsdw. 

ním. 6.891. 

Matallsna 

Barco Valdeorras 

Tremor de Abajo. 

Idem.... 
Noceda. 

i Manuel Garda ;León . 

> Avellno Méndez 

Tremor de Abijo 
La Ribera Folgoso 

San Miguel de las 
i Dueñas 

> Genaro Fernández..¡León 

i Félix Maestro Baftos: Villar de Santlego. 
> Bildomero G a r c í a 

Sierra ICaboalleide Abajo 

Por Idem a Sabero 8, La U lint J y Damasia 
a La Ultima. 

Por Idem a Baldomera 2.* 

Por Idem a Providencia, Ampliación a Espe
ranza y Vlctorlna. 

Por Idem a San Antonio y Adolflta. 
Por Idem a Santo y Avelina 3.* 

Por Idem a Ba'blna, 
Por Idem a El Porvenir y El Triunvirato. 
Por Idem a Milagro de Guadalupe, Eiperan-

za, Chomfn y otras. 

Por Idem a Remedios y P¿harrosa 6.a 
Por Idem a Eiter-Luclla y Dematfa a Jasé-

Fernando. 
Por Idem a Nueva Julia y Carratcontlna. 

Por Indeterminación del punto de partida. 

León 9 de junio de 1920.—El Ingeniero Jefa, A . de La Rosa. 

Año económict de 192t-21 . Mes de/'unto 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda le Diputación provincial, á propues
ta l e la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vt-
gentes: 

a." 
5.° 
4. ° 
5. " 
8.» 
7. " 
8. ° 

11." 

CONCEPTOS 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastos 

TOTAL.. 

CtMTIDJJ) 

Ptmtee ote. 

067 35 
393 50 
,819 S6 
,554 25 
,565 25 
.287 63 
,685 43 
250 00 
708 33 
054 17 

78.385 45 

Importa esta distribución de fondos, las figuradas setenta y ocho mil 
trescientas ochinta y cinco pesetas y cuarenta y cinco céntimos. 

Líón 29 de m*yo de 1920.—El Contadar, Vicin/e Raiz. 
Sillón de 7 de junio do 1920.—Li Diputación, en Vstación ordinaria, 

acordó aprobarla, v q ja se publique Integra en e! BOLETÍN OFICIAL,—El 
PresHsnts,./8/ío F y Fernind*t.~&, Secratarlo, Antonio del P J Z O . ~ 
Es cvpin —El Contador, Vicente Raiz. 

AUDICNCIA TEKKITORIAl. 
HE VALLADOL1D 

Secretaría fie gobierno 
LIS TA ú i los aspirantes a cmgos 

Vacantes do ) M V C \ I municipal, 
que han presentado sollcltudei: 
En el partido de Pont'errada 

D. Scrtflu Fernández Cuadrado 
y D Primitivo Cobo Roditguez, as
pirantes a J i t z de Borrenes. 

D. Cirios Sán;h;z Arlas y don 
M. Adolfo Rodríguez Vega, aiplran 

tes a Juez de Puente da Domingo 
Flórez. 
Mn el partido de Valencia de Don 

Juan 
D. Paulino Garzo Gorgojo, aspi

rante a Juez tupiente de Toral d i 
los Guzmsncs. 

Lo que se publica de orden del 
limo. Sr. Presidente, n los efectos 
de la regla 3.* de) ort. 5 ° de la Ley 
de 5 de agosto de 1907. 

Valladolb 18 de junio de 1920.— 
El Secretarlo de gobierno. Aureo 
Alomo. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DB LEÓN 

La Gaceta de Madrid, en sn nú
mero del 12 de mayo último, publi
ca ¡a Ley,dal día anterior, referente 
al retrncto de las fincas que hayan 
aldo adjudicadas al Estado por débi
tos de contribución, y cuya dlipc:! 
clón primera, es la siguiente: 

cArticulo 1.° Los contribuyan-
tes cuyos déblloi a la Hacienda se 
hayan hechj efectivos por medio de 
la adjudicación de fincas antes do 
la promulgación de esta Ley. podrán 
retraerlas dantro del plazo Improrro
gable dn seis meses, a contar da 
aquella fecha, si no hubieren sido 
ya enajanadis, comprendléndosa en 
el precio del retracto, la cantidad en 
que las flucbj se adjudicaron, el 
Importe de In contribución que hu-
blsse correspondido desde su adju
dicación; pero limitando a los tres 
ú tlmc» años, y los derechos abona 
blei a la Agencia ejecutiva.» 

Lo que se haca público por medio 
de este periódico oficial para cono
cimiento de los Interesados a quie
nes afectan los beneficios concedi
dos por la anterior disposición; Inte
resando al mismo tiempo de los se
ñores Alcaides, que por edictos y 
demás medios acostumbrados, ha
gan saber púb.icamanta cuanto dis
pone el articulo 1.° da la Lsy. 

Li'ón 12 de junio de 1920.—El 
Delegado de Hacienda, José M,* F, 
Ladreda. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LBÓN 

Atando 
En las relaciones de deodores de 

la contribución ordinaria y acciden

tal, repartida en el primer trimestre 
del corriente alio y Ayuntamientos 
del partido de Sohsgún, formadas por 
el Arrendatario de la recaudación de 
esta provincia con arreglo a lo esta, 
blecldo en el articulo 39 de la Ins
trucción de 98 de abril da 1900, k » 
dictado la siguiente 

tProvidencm.-míio habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondlen-
MJ ai primer trimestre del corrien
te aflo, los contribuyentes por rúa-
tica, urbana, Industrial y utilidades, 
que expresa la procedente relación, 
en los dos periodos ri? cobranza vo
luntaria seflalados en los anuncios y 
edictos que se publicaron en el Bo-
i t i f N OSICIM. y en la liKalldad 
respectiva, con airsglo a io pre-
ceptuado en el a* t. SO de la Ins-
trucclón de 28 d» abril de 1900, le* 
declaro Incursos en si recargo da 
primer grado, conultíente en el S 
por 100 sobre sus respectivas CUQ* 
tas, que marca el art, 47 de dicte 
instrucción; en la Iniftllgsndu de ana 
si, en el término qua fija el art. 58, 
no sstishcen lo: morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa* 
asad al apremio do segando grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentarla a esta provkjen-
cia y a incoar el procedimiento da 
apremio, entrégueme los recibos ra-
lacionuiios al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo c( 
Arrendatario de la recaudación da 
contribuciones, en el ejemplar da tai 
factura que queda archivado en n t n 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello i-a 
León, a 18 de junio de 1E20.— 
El Tesorerode Hacienda, Julio G cn-
zález.» 

Lo que en cumplimiento de to 
mandado en el art. 52 de la referid* 
Instrucción, se publica en el Bous-

i f l l 

felf 

1 

r '* i i 



ai* OVICIAL de la provincia para 
Macral concclmlento. 

León 18 de junio de 1920.-EI 
TMorero de Haciende, Julio Qon-
tákx. 

En les certlflcaclcne» de deicu-
Mertot expedidas por la Teneduría 
i e Libros de la IntertnncUn de Ha
chada y por loa Liquidadores del 
iapneito de derechos reales, se ha 
Actado por esta Tesorería, la si-

•Providencia.—Con arreglo a lo 
Apuesto en el párrafo 3." del ar-
tfcnlo SO de la Instrucción de 28 de 
abril de 1900, se declara Incursos 
• a el 5 per 100 del primer grado dt 
anemlo, a los Individuos compren-
Moa en la siguiente relación. Pro-

Retealta 

cédale a hacer electivo el deicu-
blerio en la forma me determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el funciona
rlo encargado de su tramitación, les 
recargos correspondientes al grado 
da ejecución que practique, mái loa 
gastos que se ocasionen en li fon . 
•nación de loa expedientes. 

Asi lo proveo, mando y firmo en 
León, a 31 de mayo de 1820.«El 
Tesorero de Hacienda, Julio Qon-
zilez,» 

Lo que ae publica en el BOLKTÍX 
OFICIAL de la provincia perú cono
cimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 31 de mayo de 1920.—El 
Tesorero de Hacienda, Julio Gon
zález. 

NOMBEBB 

O. Solvador Fcrrer Cerdá 

DOMICILIO 

Bemblbre. 

Madrid...-
Pon ferrada 
La Pola ¿e Cordón 
Mitres 

Sociedad Espolióla Contra' 
taclón Comercial.. 

O. Santos Msitln 
» Jo té Rodríguez 
* Manuel G rcls _ 
a Mcrlsro GÉntíZ IMadrld.-. 
* José Gil de L«ón Idem 
* Baldcniero Ccrtlna •. . . , ¡Idrm 
» Nicolás G. dt Durana- • Bi lbao. . . 

Coto Hulero la Valenciana Idim 
Srn.Ize'a, Arrióla j/Ccmp.* Idem 
D . Frrnclico S< govla Madrid • . 
Srea. Rodríguez y A'onso.. Clstletrc 
D. Jutn Caballero Idem 

* Antonio A'VEHZ.. . . . . . Bemblbre. 
» Jcrquin Berrardo.. . . . . Oviedo.. • 

CONOIPTO IMPOBTB 
Ftu.Cta. 

Minas, explota
ción 

Idem... . 
Idem. • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem < 
Idem 
Idem 
Idem < 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

75 M 

266 25 
Jl 97 
4 39 

89 42 
140 80 

5 68 
458 88 

12 48 
71 40 

156 00 
92 70 

188 60 
27 C0 
21 67 
19 80 

de alta y baja, en el término de quin
ce días, teniendo qut justlllcar haber 
pagado les derechos reales a la Ha
cienda; da lo. contrario, no serán 
admitidas. 

Csstrotlerra 15 de junio de 1920. 
El Alcalde, Gaudenclo Santos, 

AlcaldU constitucional d t 
Muño 

Se ruega a todos loa Ayunta
mientos de este partido judicial, 
Ingresen en la caja de fondos car
celarios del mismo, el Importe de 
sus respectivos contingentes, co
rrespondientes el primer trimestre 
del silo económico actual de 1920 
a 21; pues de no hacerlo dentro del 
corriente mes, además de la sus i 
pensión de prgos con cargo a) pre- i 
supuesto autorizado, se procederá 

! contra los morosos por la Via de ' 
. ' apremio. ! 

Ría «o 17 de Junio de 1020-El , 
Alcalde, P. de Coulo. ! 

Requisitoria ) 
Fernández de la Puente (Joié), '• 

natural de Plnzanei (Gljdn), de es- ¡ 
lado viudo, cf lelo minero, de 28 altos ; 
de edad, domiciliado últimamente ; 
en Tcreno, procesado por el delito 
de hurlo por esie Juzgado, compa-
rocerí ante el mismo en el término 1 
de diez días, como comprendido en 
el núm, 3 ° del art. 835 de la ley de 
Eujuiclamiento criminal; apercibido 
que de no comparecer, será decla
rado rebelde. 

Ponferrada 17 de junio de 1920.» 
El Juez de Instrucción, Jo ié Usen. 
El Secretarlo, Heilo4oro García. 

León 51 de mayo de 1920.—El Tesorero de Hacienda, Julio González. 

A Y U N T A M I E N T O CONSTITUCIONAL DE L E Ó N 

M o ccorómico de 1920 a 1921 Mes de ¡unió 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dkho mes, acuerda este Municipio con arreglo a lo pres
crito en las disposiciones Vigentes, a snber: 

Cipltalca 

1* 
a." 
s.» 
4. » 
5. ° 
6. ° 
7. " 
8. » 
9. » 

lO.0 
11. • 
12. ° 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . 
instrucción pública. . . . 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública. . . . 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas 

Total. 

CANTIDADES 

PmUt ott 

4.459 25 
5.720 66 
6.970 72 

7£6 77 
6.0C6 14 
6.160 41 
2.152 84 

125 00 
19.145 75 
5.592 75 

291 66 
6.270 48 

63.6E2 45 

En León a 1.° de junio de 1920.—EI Contador, José Trébol. 
Ayuntamiento de León.—Sesión de 2 de junio de 1920.—Aprobada: Re> 

mitas» copin al Gobierno de provincia para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL .—M. Andréi.—P. A. del E. A., A. Marco. 

Alcaldía constitucional de 
Casfrofierra 

Pereque la Jimia p« ricial rueda 
f i M i t t a la corfíedén riel epín-
dice «! nrliltrtimletite que ha de Mr-
Vfrde bise ni repartimiento de la 
ccttrlbuclón de Irmueblei, cultivo 
y gtrEdtrí?, asi cerno el de urbtna, 

r robo» del alio 1921 P. 1922, -i? hace 
preciso que los contribuyentes por 
dichos corceptos que posean oncl-
ntlrlstren fincas eu el Distrito mu-
rlcipal y en el deipoblaco de <E> 
tre Valles». respectivo y jurlrdlcclo-
nal de este Municipio, presenten en 
la Secretaria del mismo relaciones 

Parque de Intemleneta 
de L a Cornfla 

Anuncio 
• Debiendo celebrarse un concurso 
para la adquisición de los articules 
que se expresan al final, necesarios 
para las ettnctonea de este Par
que y Depósitos de León y Lugo, 
durante el mes de julio próximo, 
hago saber a los que deseen tomar 
parte en la licitación, qua el acto 
tendrá lugar el día 5 del citado mes, 
a la hora de las once, en el Parque 
de Intendencia de esta plaza, sito en 
el cuartel ds Macanaz, ante la Jun
ta económica del mismo, y que los 
pliegos de condiciones y muestras 
de los artículos, estarán de manifies
to todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al d t l con
curso, ambos Inclusive, de las diez 
a las trece, en las oficinas de dicho 
establecimiento. 

Las proposiciones se presentarán 
\ en pliegos cerrados, extendidas en 
j papel sellado de la clase undécima, 
¡ o sea do a peseta, ajustándose en lo 
\ esencial al modelo inserto a conti-
J nuscldn, expresándole en ellas el 

precio de cada unidad métrica, y de
berán ser acompañadas do los do
cumentos que acrediten la persona
lidad del firmante, resguardo que 
acredite haber Impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en sus Su
cursales una cantidad equivalente 
al 5 por 100 del importe de la pro
posición, el último recibo de ia con
tribución Industrial que corresponda 
satisfacer, t tgún el concepto en que 
comparece el firmante, y muestras 
da los artículos que se ofrezcan a la 
venta. 

La entrega de los artículos se ha

rá por los Vendedores o sus repre
sentantes, cuando la Junta lo consi
dere conveniente; pero siempre den
tro del mea citado, y en caso urgen
te, aunque no haya recaldo la supe
rior aprobación. 

La adjudicación se hírá a favor do 
la proposición o preposiciones más. 
Ventajosas y ajustadas a las condK 
cienes del concurso, y para el cas» 
en que dos o más proposlclone» 
Iguales dejen en suspenso aquélla, 
se verificará licitación por pujas a la 
llana, durante quince minutos, entro 
los autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsis
tiese la Igualdad, se decidirá la cuet* 
tlón por la suerte. 

ARTÍCULOS QUE SON OBJBTO DEL 
CONCURSO 

Para el Parque de La Corulla 
Cebada y paja trillada. 
Carbones de ctk, hulla y Vegetal-. 
Leda. 
Petróleo o aceite para alumbrado,. 
Paja larga. 
Sal común. 
Hfebas y avena. 

Para el Depósito de León 
Cebada y paja trillada. 
Ceibones de cck, hulla y vegetal;. 
Leña. 
Petróleo o aceite para alumbrado.. 
Paja larga. 
Sal común. 
Htbas y avena. 

Para el Depósito £e Lugo 
Cebada y paja trillada. 
Carbones de cck, hulla y Vegetal. 
Leña. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 
Habas y avena. 
Corulla 10 da junio de 1SÍ0,— 

E! Director, P. A. , José Vi Bes. 
' Modelo de proposición 

Don P. deT . y T., dcmiclllado 
en con residencia provin
cia , calle , número , en
terado del anunció publicado en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
fecha de para el suminis
tro de Varios articules necesarios 
en el Parque de Intendencia de 
La Corulla y sus Depósitos de 
León y Lugo, durante el mes ach al, 
y del pliego de condiciones a qua 

' en el mismo se alude, se compro
mete y ob'ilg;i, con sujeción a las. 
cláusulas del mismo y tu más exac
to cumplimiento, a entregar (se ex
presarán los artículos que se cfrez-
wn y plazos en que ¡nyan de en
tregarse) al precio de pesetas 

céntimos (en letra), por cada 
unidad, comprometiéndose a entre
gar las cantidades ofrecidas criando 
ie le ordene, durante lodo ei pre
sente mes, acompañando, en cum
plimiento de o prevenido, su cédu
la personal de clase, expedida 
en (o pasaporte de extranjería, 
en su caso, y el poder notarial, tam
bién en tu caso), asi como el último 
recibo de la contribución Industria! 
que le corresponde satisfacer se
gún el concepto en qus comparece. 

Coruña de de 1920. 
(Firma y rúbrica.) 

OBSERVACIONES.—SI se firma por 
poder, se expres«iá como anttfirma 
el nombre y apellidos de! poderden-
ta o el titulo dt )Í¡ casa o razón 
social. 

Imprtnta de la Diputación provincia' 


